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REGULACIÓN DIR-041-2018 

EL DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN FRANGIERA NACIONAL 
BANCA PUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución establece el principio de legalidad, mismo que señala: "Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que los sean atribuidas en la Constitución y la ley." 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 868, publicado en el Registro Oficial N° 676 de fecha 25 de 
enero del 2016, con el que se reorganiza a la Corporación Financiera Nacional B.P., señala que dicha 
institución es: "una entidad financiera pública, dedicada al financiamiento del sector productivo de 
bienes y servicios, así como proyectos de desarrollo en el ámbito nacional e internacional. Buscará 
estimular la inversión productiva e impulsar el crecimiento económico sostenible, a través de apoyo 
financiero o no financiero a los sectores productivos, de bienes y servicios; es/ como de proyectos que 
contribuyan a la mejora do la competitividad nacional." 

Que, en el numeral 12 del articulo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señala que es una 
competencia del Directorio: "Aprobar los reglamentos internos". 

Que, la Subgerencia de Calidad y Desarrollo, mediante memorando CFN-B.P.-SGCD-2018-0003-M de 
fecha 07 de noviembre de 2018, somete para conocimiento y aprobación del Directorio, el Manual de 

procedimientos para la recuperación mediante el ejercicio de la potestad Coactiva, mismos que han 

sido aprobados por el Comité de Administración Integral de Riesgos en la sesión realizada el día 7 de 

noviembre de 2018. 

Que, la Gerencia Jurídica, mediante CFN-B,P.-GEJU-2018-0738-M de fecha 09 de noviembre de 
2018, presenta un informe sobre el Manual de procedimientos para la recuperación medíante el 
ejercicio de la potestad Coactiva, en donde señala: 

"De acuerdo a las atribuciones establecidas en el apartado b. del literal b del numeral 2.1.6 del artículo 
13 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Corporación Financiera 
Nacional B.P., sobre el Manual de procedimientos para la recuperación mediante el ejercicio de la 
potestad coactiva que fue puesto a revisión por parte de la Gerencia de Calidad, se indica lo siguiente: 

Mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 31, da fecha 20 de junio de 2017, se publicó el Código 
Orgánico Administrativo, el cual regula las actuaciones de la administración pública, así como 

establece normas relativas al procedimiento coactivo a cargo de las instituciones antes mencionadas. 

Es pertinente señalar, que en la Disposición Final de la norma ibídem, se señala que la misma, entrará 
en vigencia, luego de transcurridos doce meses, contados a partir de su publicación en el Registro 

Oficial, es decir, que a partir del 07 de julio de 2015, el cuerpo normativo mencionado, es de aplicación 

obligatoria para las instituciones públicas 

Dado lo anterior, el 13 de septiembre de 2018, mediante Edición Especial del Registro Oficial número 

539, se publicó el Reglamento para el ejercicio de la potestad coactiva de la Corporación Financiera 

Nacional &.P., el cual contempla las normas adjetivas referentes al proceso coactivo, contemplado en 

el Código Orgánico Administrativo. 

De manera que, al existir un nuevo reglamento que regula dicho procedimiento, es necesario que se 
actualice el Manual de procedimientos para la recuperación mediante el ejercicio de la potestad 
coactiva, acorde a la normativa descrita, el cual conforme a la revisión de ésta área, ha sido elaborado 
y emitido respetando los Principios de Legalidad y Seguridad Jurídica, reconocidos en los artículos 226 
y 62 de la Constitución de le República del Ecuador. 
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respectivamente; Por lo que corresponde poner a conocimiento del Directorio dicha normativa interna, 

para su revisión y posterior aprobación, de acuerdo a los apartados h, y m del literal b del numeral 1.1. 

1 del artículo 13 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de nuestra institución." 

Que, el ingeniero Muñir Massuh, Gerente General, dispone dentro de la agenda de Directorio, se 

presente para conocimiento y aprobación del Directorio, el Manual de procedimientos para la 

recuperación mediante el ejercicio de la potestad Coactiva, en atención del memorando N° CFN-B.P.-

SGCD-2018-0003-M de fecha 07 de noviembre de 2018. 

Que, el presente documento manifiesta la voluntad del Directorio de la Corporación Financiera 

Nacional B.P., por lo que la suscrita certifica lo resuelto por la autoridad de dicho órgano colegiado en 

su sesión ordinaria. 

Debidamente-motivado, en ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Manual de Procedimientos para la recuperación mediante el ejercicio de la 

potestad coactiva (MP-GCC-03-RC), con sus anexos: 

R-GCC-RC-01 Solicitud de calificación de postores personas naturales. 
R-GCC-RC-02 Solicitud de calificación de postores personas jurídicas. 
R-GCC-RC-03 Registro de firma y sumilla de: personal interno de la Gerencia de Coactiva. 
R-GCC-RC-04 Solicitud de facilidad de pago. 
R-GCC-RC-05 Registro de visitas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente regulación: entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 

el Registro Oficial. 

Remítase al Registro Oficial para su correspondiente publicación. 

Molifíquese e la Gerencia Coactiva para su cumplimiento y a la Gerencia de Calidad para la 

actualización en la normativa institucional. 

DADA, en la ciudad de Guayaquil, el 09 de noviembre de 2018.- LO CERTIFICO. 
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CÓDIGO: MP-GCC-03-RC 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 
LA RECUPERACIÓN MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA 
POTESTAD COACTIVA 

DEL 

PROCESO:  

RECUPERACIÓN Y COBRANZAS DEL CRÉDITO 

DEL 

MACROPROCESO:  

GESTIÓN DE LAS COLOCACIONES DE CRÉDITO 

VERSIÓN 

00 
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1. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos a seguir para que a través del ejercicio tíe la potestad coactiva se haga 

efectivo el cobro de crédito y demás obligaciones pendientes de pago a la institución. 

2, ALCANCE 

Desde; La recepción de los documentos para iniciar el proceso coactivo. 

Incluye: Los procedimientos para: 

• Emitir orden de pago y medidas cautelares, 

• Realizar la efectiva notificación de la orden de pago y la ejecución de embargo de bienes del 

coactivada. 

• Ordenar el avalúo de los bienes embargados, 

• Convocara remate de bienes embargados y su posterior adjudicación.  

• Facilidades de pago. 

Hasta: La emisión de la providencia con los documentos que se deben devolver al cliente. 

No comprende; El detalle de: 

• La validación en listas nacionales e internacionales. 

• La verificación en bases reservadas de la información del cliente. 

• El procedimiento de dación en pago; 

• La administración de bienes embargados. 

• La gestión de cobranzas, realizada por la Gerencia de Cobranzas. 

• La gestión dé custodia y archivo de documentos, títulos y especies, realizada por la Subgerencia de 

Cartera y Garantías. 

• La gestión de custodia del expediente final del proceso coactivo, realizada por la Secretaría General, 

•  La acciones en caso de insolvencia o quiebra de la o del deudor, realizada por la Subgerencia  de 
Patrocinio. 
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3. ROLES Y/O RESPONSABLES 



  

ROLES Y/O CARGOS  

erente de Coactiva 

 Recibir orden de cobro y demás documentos para Iniciar el 
proceso coactivo. 

 Notificar al cliente que la operación ha sido remitida para 
iniciar el proceso coactivo por registrar resolución de plazo 
vencido y la orden de cobro respectiva. 

 Suscribir requerimientos de pago voluntario, órdenes de 
pago, providencias y/p autos de impulso, resoluciones y 
actas. 

 Designar Secretario, Peritos, Depositario y Agente. 

 Generar número de proceso coactivo en el sistema COBIS. 

 Entregar documentos al abogado responsable de 
sustanciar el proceso coactivo. 

 Dictar o levantar medidas cautelares y ordenar la ejecución 
de embargos, 

 Solicitar a la unidad administrativa la adquisición de la 
póliza de seguro de los bienes muebles embargados en 
custodia de la Corporación Financiera Nacional B.P. 

 Validar y vigilar la vigencia del informe pericial del o los 
bienes embargados previo a su consideración en la 
convocatoria a remate. 

 Establéese y aprobar fecha y hora para los remates de 
bienes embargados. 

 Revisar resultados en la plataforma informática para 
remates y entregar el listado de postores para la 
calificación de la capacidad de pago. 

 Convocar las audiencias de revisión de posturas y de 
adjudicación. 

 Elaborar y aprobar el orden de adjudicación de bienes 
rematados y notificar a las unidades respectivas para su 
conocimiento y ejecución de acciones conforme a sus 
atribuciones y responsabilidades. 

 Recibir solicitudes de facilidades de pago. 

 Revisar solicitudes de facilidades de pago que no tengan 
proceso coactivo y entregar al Órgano competente. 

Gerente Jurídico 

 Recibir requerimientos de informes de legal y liberación de 
garantías. 1 

Gerente de Riesgos 

 Recibir requerimientos de informe de capacidad de pago. 

Gerente de Operaciones Financieras 

 Disponer la ejecución de la devolución de valores, por 
conceptos de posturas en remates, previa providencia 
concia emitida por la Gerencia de Coactiva. 
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ROLES Y/O CARGOS DESCRIPCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Gerente de Cumplimiento o delegado  Emitir informe de validación en listas nacionales e 
internacionales. 



Subgerente de Cartera y Garantías o 
delegado 

 Designar responsable de cambiar el estado de la operación 
de plazo vencido a coactivada. 

 Designar responsable para la devolución de valores por 
conceptos de posturas en remates y gestión de las facilidades 
de pago. 

Subgerente de Cartera y 
Garantías/Subgerente Regional de 
Operaciones Financieras/Gerente de 
Sucursal 

 Recibir solicitudes de facilidades de pago emitidas por el 
Secretario del proceso coactivo o el Gerente de Coactiva. 

 Emitir resoluciones para facilidades de pago. 

 Notificar saldos de la cuenta del deudor o coactivado. 

Subgerente de Asesoría Legal 

 Designar responsable para el informe de legal o convenio de. 
Pago. 

 Enviar aprobado el informe legal. 

 Revisar convenio de pago. 

 Revisar y aprobar minuta para la liberación de garantías. 

Subgerente de Riesgo de Crédito 
 Designar responsable para el informe de capacidad de pago. 

 Enviar aprobado el informe de capacidad da pago. 

Jefe de Supervisión Técnica de Primer 
Piso/Jefe de Crédito de Cobranzas 

 Realizar seguimiento a la gestión preventiva de cobranza. 

Secretario del procese coactivo 

 Elaborar la orden de pago. 

 Enviar copia del informe pericial al coactivado. 

 Elaborar los correspondientes oficios o memorandos mediante 
Quipux a las unidades administrativas respectivas y demás 
personas jurídicas públicas y privadas respecto a la 
sustanciación del proceso coactivo. 

 Realizar las notificaciones respectivas a los coactivados. 

 Certificar que los peritos estén debidamente calificados por la 
Superintendencia de Bancos, el Consejo de la Judicatura y la 
Corporación Financiera Nacional B.P. 

 Elaborar la correspondiente convocatoria y aviso de remate. 

 Solicitar a las unidades respectivas, los informes para la 
calificación de los postores. 

 Entregar copia certificada del orden de adjudicación al 
adjudicatario. 

 Mantener un registro y control de los procesos coactivos, a 
través del sistema Informático COBIS Coactiva o el que la 
Corporación Financiera Nacional B.P, designe para él efecto. 

 Llevar un control y archivo sobre los documentos relativos a 
los procesos coactivos. 
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ROLES Y/O CARGOS DESCRIPCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

  Recibir documentos de los postores y solicitar informes 
de calificación de postores a las unidades 
correspondientes. 

 Registrar la información del postor en los sistemas 
PCIE Financiero y COBIS MIS o el que la Corporación 
Financiera Nacional B.P. designe para el efecto. 

 Generar comprobante 27 CD. 

 Solicitar la cancelación de los intereses anticipados al 
adjudicatario. 

 Revisar solicitudes de facilidades de pago que tengan 
proceso coactivo y entregar al Órgano competente. 

 Recibir comprobante de pago inicial de una facilidad de 
pago concedida. 

 Archivar los registros físicos de los procesos coactivos. 

Especialista Legal o Analista Legal o 
Asistente Legal de la Gerencia Jurídica 

 Elaborar informe legal o convenio de pago, o Elaborar 
minuta para la liberación de garantías. 

 Coordinar con el cliente la gestión para el 
reconocimiento de firmas ante un Notario. 

Oficial de Instrumentación  Instrumentar la operación en el sistema informático 
COBIS o el que la Corporación Financiera Nacional 
B.P. establezca para el efecto y generar la tabla de 
amortización de las adjudicaciones a plazo o de las 
facilidades de pago. 

Técnico o Analista de Pagaduría  Generar registros 11RV y comprobante de pago I1CP 
para la devolución de las posturas, o Entregar 
documentos soportes de las devoluciones a 
Contabilidad. 

Analista de Cartera  Cambiar estado de operaciones de plazo vencido a 
coactivada. 

 Registrar en el sistema informático COBIS o el que la 

 Corporación Financiera Nacional B.P. establezca para 
el efecto, los abonos o pagos realizados a la operación 
del deudor o coactivado y del adjudicatario en caso de 
financiamientos a plazos. 

 Notificar el saldo de la operación coactivada y del 
remanente a favor del coactivado. 

 Entregar lista de adjudicatarios para la gestión 

 Preventiva de cobranzas. 

 Generar comprobante 31 CD. 

 Notificar el estado de la obligación - Facilidades de 
pago.  

 Verificar la información del nuevo garante en las listas 
reservadas Facilidades de pago. 

 Solicitar al Gerente de Riesgos el análisis de la 
idoneidad del garante - Facilidades de pago, 
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ROLES Y/O CARGOS DESCRIPCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Analista de Riesgos  Elaborar el informe de capacidad de pago. 

Depositario  Ejecutar los embargos dispuestos en la orden de 
pago. 

 Inscribir la medida cautelar dictada en los registros 
públicos. 

 Custodiar, mantener y conservar los bienes 
embargados a su cargo, 

 Suscribir conjuntamente con el Perito, el informe 
de avalúo del bien embargado. 

Agente  Suscribir conjuntamente con el Perito y el 
Depositario el informe pericial del bien embargado. 

Perito  Ejecutar la pericia y elaborar los informes 
periciales de los bienes embargados. 

4. BASE LEGAL 

4.1 Constitución dé la República del Ecuador. 

4.2 Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I. 

4.3 Código Civil. 

4.4 Código Orgánico Integral Penal. 

4.5 Código de Comercio. 

4.6 Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado y su Reglamento. 

4.7 Ley Orgánica para la Reestructuración de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del 
Sistema Financiero Nacional. 

4.8 Ley Orgánica "para el Cierre de la Crisis Sanearía de 1999. 

4.9 Ley Orgánica Para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal. 

4.10 Código Orgánico General del Proceso.  

4.11 Código Orgánico Administrativo.  

4.12 Código de Procedimiento Civil. 

4.13 Codificación de las Normas de la. Superintendencia de Bancos. 

4.13.1 Libro.1.- Normas de control para las entidades de los sectores financieras público y 
privado. 

4.1.3.1.1 Título XVI.- Del procesó de exclusión y transferencia de activos y pasivos y de 

la liquidación de las entidades dé los sectores financiero público y privado. 

4.13.1.2 Título XX.- Disposiciones Generales. 
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5. POLÍTICAS 

5.1. Normativa interna de la Corporación Financiera Nacional B.P, 

5.1.1 Normativa de la Corporación Financiera Nacional B.P., Libro I Operaciones, Título VI 

Reglamentos Operativos, Subtítulo I Reglamentos sobre recuperación, Capítulo Il 

Reglamento para el ejercicio de la potestad coactiva, 

5.2. Generales 

5.2.1 La Gerencia de Coactiva, para el desarrollo de sus actividades debe considerar lo 

estipulado en el "Manual de prevención, de lavado de activos y financia miento del 

terrorismo y otros delitos". 

5.2.2 El expediente inicial del proceso coactivo debe contener mínimo los siguientes 

documentos: 

5.2.2.1. Provenientes de operaciones de crédito 

5.2.2.1.1. Resolución de la declaración de plazo vencido y orden de 

cobro de la obligación. 

5.2.2.1.2. Copia certificada del Pagaré. 

5.2.2.13. Copla certificada del contrato de préstamo, 

5.2.2.1.4. Copias certificadas de la escritura de hipoteca, contrato de 

prenda o en general, de las garantías constituidas a favor de 

la Corporación Financiera Nacional B.P., debidamente 

inscritas en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

respectivos. 

5.2.2.1.5. Liquidación de le operación declarada de plazo vencido, 

debidamente certificada. 

5.2.2.1.6. Asiento contable en el caso de no existir pagaré o contrato de 

préstamo. 

5.2.2.1.7. Informe del estado de las pólizas contratadas por el cliente y 

en estado vigente. 

5.2.2.2. Proveniente de operaciones de inversiones financieras 

5.2.2.2.1. Prospecto de oferta pública en formato digital (CD u otro 

medio de almacenamiento digital). 

5.2.2.2.2. Tabla de amortización del portafolio. 

5.2.2.2.3. Liquidación firmada por la unidad de Contabilidad. 

5.2.2.2.4. Copia certificada de la resolución de la declaración de plazo 

vencido emitida por el Comité Nacional da Negocios y orden 

de cobro. 

5.2.2.2.5. Comprobante contable de aplicación de la declaratoria de 

plazo vencido. 

5.2.2.2.6 Memorando con la orden de cobro de la obligación. 
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5.2.3. La Gerencia de Coactiva debe asignar aleatoria y proporcionalmente a los secretarios para 

el proceso coactivo; dejando constancia del número del proceso, el detalle pormenorizado 

de los documentos que se entregan, con Indicación del número de fojas de cada 

expediente mediante memorando vía Quipux y acta de entrega-recepción. 

5.2.4. Los secretarios de coactiva, a cuyo cargo se encuentran la sustanciación del trámite de los 

procedimientos coactivos, deben llevar los registros correspondientes: del ingreso de las 

causas, los cuales están obligados a entregar a la Gerencia de Coactiva una vez concluido 

el contrato o finalizadas sus funciones dentro de la Corporación Financiera Nacional B.P. 

5.2.5. Los profesionales designados como secretarlos abogados (externos) de los procesos de 

coactiva, deben presentar previo a la contratación: 

5.2.5.1. Declaración juramentada de que no tiene vinculación con la Corporación 
Financiera Nacional B.P. 

5.2.5.2. Declaración juramentaría dé que no es cónyuge, convivientes o en unión de 
hecho, ni pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con funcionarios o servidores de-la Corporación Financiera Nacional 
B.P. 

5.2.5.3. Certificado de no tener impedimento en el Ministerio de Trabajo para ejercer 
un cargo público, con la salvedad contemplada en el artículo 148 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Publico. 

5.2.5.4. Acuerdo de confidencialidad de la información, 
 

5.2.6. Excepcionalmente, se dispone la contratación de abogados externos para patrocinar 

procesos ordinarios, seguidos en contra de la institución financiera o de sus funcionarios, 

derivados del ejercicio del procedimiento, coactivo, para lo cual, se debe suscribir el 

correspondiente contrato de servicios profesionales. Estos contratos deben ser autorizados 

y suscritos por el Gerente General, de conformidad con la Ley. 

5.2.7. Todas las costas, honorarios profesionales y gastos del procedimiento coactivo, serán de 

cuenta .del coactivado, 

5.2.8. El pago de
:
 los honorarios a los secretarios externos de la Gerencia de Coactiva, debe 

disponerse en providencia, una vez que se haya inscrito la orden de adjudicación en los 

registros públicos y se haya practicado la entrega material del bien. 

5.2.9. Todo el personal que forme parte de la Gerencia de Coactiva debe registrar su firma o 

rúbrica en el formulario “R-GCC-RC-03 Registro de firma y sumilla de personal interno de le 

Gerencia de Coactiva” y trimestralmente se debe entregar una copia del registro 

actualizado a la Gerencia de Talento Humano. 

5.2.10. Los secretarios de los procesos coactivos deben verificar que la póliza de seguro 

respectiva, se encuentre vigente y de no darse io. anterior, Informara la Gerencia de 

Coactiva, para que ésta, a través de providencia ordene que la Gerencia Administrativa 

proceda con el trámite de renovación de dicha póliza. El control de la vigencia de la póliza 

inicia desde que el "Informe del estado de las pólizas contratadas por el cliente" que es 

parte del expediente inicial del proceso coactivo, es recibido en la Gerencia de Coactiva. 

5.2.11. La liquidación emitida por la Gerencia de Operaciones. Financieras para la Gerencia de 

Coactiva, debe especificar el total del capital vencido de manera completa y precisa. No se 

acepta otras titulaciones-como capital vigente y no vigente. 
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5.2.12. En caso de que se presenta por escrito en el proceso coactiva, una propuesta ele pagos 

emitida por el cliente, esta debe ser remitida a la Gerencia de la unidad o delegado que 

corresponda para su respectivo análisis, luego de lo cual por medio de oficio remitido a la 

Gerencia de Coactiva, el Gerente de la unidad o el delegado que recibió la propuesta 

debe notificar si la misma ha sido aprobada o rechazada, en un término no mayor de 

veinticinco días y de ser el caso, debe indicar el plazo para la instrumentación de la 

misma. 

5.2.13. La Información de los procesos judiciales de insolvencia y/o quiebra y de excepciones 
debe ser proporcionada por la Gerencia Jurídica. 

5.2.14. Todo documento emitido por cuentes externos dirigido para funcionarios y servidores de 
la Gerencia de Coactiva debe ser recibido por Secretarla General. 

5.2.15. Trimestralmente la Gerencia de Coactivas en su jurisdicción, debe elaborar un reporte del 
inventario de procesos coactivos a nivel nacional de acuerdo a las disposiciones 
establecidas por la Superintendencia de Bancos, el contenido del inventario, en base al 
tipo de proceso coactivo se detalla a continuación; 

5.2.15.1. Inventarío de procesos coactivos: 

5.2.15.1.1. Ordinal. 

5.2.15.1.2. Número de proceso coactivo. 

5.2.15.1.3. Año del proceso coactivo. 

5.2.15.1.4. Nombre del coactivado. 

5.2.15.1.5. Nombre del garante. 

5.2.15.1.6. Fecha del orden de pago. 

5.2.15.1.7. Cuantía inicial (suma Total). 

5.2.15.1.8. Riesgo actual (suma Total). 

5.2.15.1.9. Etapa procesal (las establecidas en el Código Orgánico 

Administrativo y Código Orgánico General de Procesos). 

5.2.15.1.10. Fecha de la última providencia, 

5.2.15.1.11. Observaciones, 

5.2.15.1.12. Nombre del secretario a cargo del impulso. 

5.2.15.2. Inventario consolidado de los proceso coactivos cancelados y archivados:  

5.2.15.2.1. Ordinal. 

5.2.15.2.2. Número de proceso coactivo. 

5.2.15.2.3. Nombre del coactivado. 

5.2.15.2.4. Cuantía inicial (suma Total). 

5.2.15.2.5. Riesgo actual (suma Total). 

5.2.15.2.6. Forma de pago (Código Civil). 

5.2.15.2.7. Fecha de la Providencia de cancelación. 

5.2.15.2.8. Fecha de la Providencia de archivo de la causa. 
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5.2.15.3. Inventarío de bienes embargados: 

5.2.15.3.1. Tipo de bien (mueble Inmueble, prenda, etc.). 

5.2.15.3.2. Fecha de embargo. 

5.2.15.3.3. Fecha de inscripción del embargo en el Registro respectivo. 

5.2.15.4. Inventarío de bienes adjudicados: 

5.2.15.4.1. Descripción del bien (casa, terreno, vehículo etc.). 

5.2.15.4.2. Fecha de Inscripción del orden de adjudicación en el Registro 

respectivo, 

5.2.16. Los expedientes del proceso coactivo-deben contener, toda la documentación que se 
reciba y genere durante el ejercicio de la potestad coactiva. 

5.2.17. Los expedientes de procesos coactivos activos dirigidos por los secretarios, deben 
reposar en los archivos de la Gerencia de Coactiva de la Corporación Financiera 
Nacional B.P. 

5.2.18. El expediente pasivo e histórico del proceso coactivo, no puede ser destruida, parlo 
que debe mantenerse en custodia de Secretaría General, así como debe existir un 
archivo digital de todos los procesos coactivos en la Gerencia de Coactiva. 

5.2.19. La información que debe contener el expediente final del proceso coactivo, cómo 
mínimo es: 

5.2.19.1. Resolución de la declaración de plazo vencido, de ser el caso y/o 

orden de cobro de la obligación. 

5.2.19.2. Copia certificada del Pagaré. 

5.2.19.3. Copia certificada del contrato de préstamo. 

5.2.19.4. Copias certificadas de la escritura de hipoteca, contrato de prenda 

o en general de las garantías constituidas, 

5.2.19.5. Liquidación de la operación declarada de plazo vencido, 

debidamente certificada. 

5.2.19.6. Asiento contable en el caso de no existir pagaré o contrato de 

préstamo. 

5.2.19.7. Informe del estado de las pólizas contratadas por el cliente. 

5.2.19.8. Providencias emitidas durante el proceso coactivo, 

5.2.19.9. Oficios emitidos durante el proceso coactivo. 

5.2.19.10. Certificado de inscripción, del embargo (si aplica) 

5.2.19.11. Avalúos (si aplica). 

5.2.19.12. Memorando con informe de Legal (si aplica). 

5.2.19.13. Memorando con informe de capacidad de pago (si aplica). 

5.2.19.14. Memorando con validación en listas nacionales e internacionales. 

5.2.19.15. Acta de calificación de posturas (si aplica). 

5.2.19.16. Acta de adjudicación (si aplica). 
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5.2.19.17. Registro de visitas al bien en remate. 

5.3. Requerimiento de pago voluntario, orden dé pago y medidas-cautelares. 

5.3.1. Una vez emitida y notificada la orden de cobro por parte de la Gerencia de Operaciones 

Financieras o sus delegados, a la Gerencia de Coactiva, ésta debe proceder a notificar 

el requerimiento de pago voluntario, para que sea realizado en el término de diez días. 

Transcurrido dicho término contado desde la última notificación, la Gerencia de Coactiva 

debe proceder de forma inmediata al registro del proceso coactivo para la emisión de la 

orden de pago correspondiente. 

5.3.2. Los secretarios del proceso coactivo deben emitir las órdenes de pago, de forma 

inmediata, una vez ejecutado el requerimiento de pago voluntario. 

5.4. Notificación de la orden de pago al coactivado y ejecución del embargo de bienes 

5.4.1 Toda acta de embargo elaborada por el Depositario debe contener la siguiente información: 

5.4.1.1. Lugar y fecha del embargo. 

5.4.1.2. Referencia de la providencia de embargo emitida por la Gerencia de 

Coactiva. Dentro del acta de envió debe constar el número de proceso 

coactivo. 

5.4.13.  Descripción pormenorizada y numerada de los bienes inmuebles y muebles 

que se embargan, debiendo adjuntar las fotos de los bienes embargados en 

la fecha que se ejecute. 

5.4.1.4. Estado de conservación y funcionamiento de cada uno de ellos, 

5.4.1.5. Tratándose de inmuebles, delimitación de linderos, áreas de terreno, áreas 

de cultivos., estado de las edificaciones, personas que las habitan, 

porcentaje de alícuota tratándose de propiedades horizontales. 

5.4.1.6. En vehículos, número de placas, color, accesorios, estado general de 

funcionamiento y kilometraje. 

5.4.1.7. Fotos de cada bien embargado que evidencian el estado de dichos bienes 

al momento de ejecutarse el embargo. 

5.4.1.8. Firma del agente de policía y Depositarlo. 

5.5. Avalúo del bien embargado 

5.5.1. Los avalúos tienen una periodicidad de un año calendario, según lo establecido por la 
Superintendencia de Bancos, transcurrido dicho lapso, la gerencia de coactiva, debe 
solicitar un nuevo avalúo al perito designado, emitiendo  la respectiva providencia de 
designación dentro del proceso coactivo. 

5.5.2. El monitoreo de la vigencia de los informes periciales es responsabilidad de los 
secretarios de los procesos coactivos. 

5.5.3. Una vez posesionado los peritos deben ejecutar los avalúos de los bienes embargados 
en un término no mayor a cinco días, que podrá ser prorrogado por una sola vez hasta 
un término de veinte días debidamente motivado por escrito. 
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5.5.4. Cuando el perito valuador y luego de haber sido designado, notificado y posesionado por 

la Gerencia de Coactiva para realizar el avalúo del bien, sin haber procedido con lo 

establecido en el numeral anterior, esto se considera cómo causal suficiente para ser 

eliminada de la lista de Peritos aprobados por la Corporación. Financiera Nacional B.P., 

no pudiendo ser designado como tal dentro de los procesos coactivos, por el período de 

tiempo que la Gerencia de Coactiva considere pertinente y sin perjuicio da que dicho 

accionar, sea presto en conocimiento de la Superintendencia de Bancos mediante 

informe emitido por el secretaria de coactiva. 

5.6. Remate de bienes embargados 

5.6.1. En caso de existir oferta por parte de la Corporación Financiera Nacional B.P. dentro de 

un remate próximo a efectuarse por la misma, ésta debe: 

5.6.1. Ser autorizada por el Gerente General de la Corporación Financiera Nacional 

B.P. 

5.6.1.2. Ser calificada en la audiencia correspondiente. 

5.6.1.3. Conforme a la ley, únicamente se-encuentre exenta del pago del 10% de la 

postura y la presentación de los formularios. 

5.6.2. En la providencia dictada por la Gerencia de Coactiva y en los avisos de remarte que 

vayan a ser publicados, debe constar la fecha, con indicación del día, mes, ano y hora 

del remate a efectuarse e indicar que los Interesados en participar en el mismo, deben 

entregar los formularios correspondientes en un término de quince días de anticipación a 

la fecha del remate, 

5.6.3. Los interesados en participar en el remate de bienes deban descargar de la plataforma 

informática para remates en línea, los formularios "Origen y destino lícito de fondos" y 

"Solicitud de calificación de postores", completarlos y cargarlos a la plataforma 

informática o entregarlos vía correo electrónico a rematesenlinea@cfn.fin.ec (en caso de 

inconvenientes al cargar los documentos en la plataforma) para la respectiva descarga 

por los secretarios del proceso coactivo. 

5.6.4. De tratarse de bienes inmuebles que permitan posturas a plazo, los interesados en 

participar en los remates deben entregar físicamente a. la Gerencia de Coactiva los 

documentos detallados en el formulario "Solicitud de calificación de postores" en un 

término de quince días de anticipación a la fecha del remate. Sin embargo, el sólo 

cumplimiento en la entrega de la documentación, no significa que la Información del 

interesado está automáticamente validada, 

5.6.4. No son consideradas las ofertas presentadas el día del remate, por aquellos oferentes 

que no hubiesen entregado los formularios correspondientes y documentos de respaldo 

(en caso de requerir financiamiento por la Corporación Financiera Nacional B.P-.), en los 

términos establecidos por la ley-y el presente procedimiento, o si los mismos adolecen 

dé errores, para la validación dé su información. 

5.6.5. La validación de la información en listas nacionales e internacionales y la evaluación de 

la capacidad de pago de los interesados, es solicitada vía memorando, a las unidades de 

Jurídico, Cumplimiento y Riesgos por la Gerencia de Coactiva hasta el día hábil 

siguiente de la recepción de los formularios por parte del interesado. 
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5-6.7. La Unidad de Cumplimiento' debe emitir vía memoranda, sus informes de validación en 

listas nacionales e internacionales, dentro del término máximo de cinco días de 

anticipación a la fecha de realización del remate desde que es recibida toda la 

documentación o información del interesado. En caso de existir coincidencias con las 

listas nacionales e internacionales se debe proceder con lo establecido en el "Manual dé 

prevención de lavado de activos y del financiamiento de delitos", 

5.6.8. En el caso de los remates a plazos: 

5.6.8.1. La Gerencia Jurídica debe emitir vía memorando, sus informes de validación 

dentro del término máximo de cinco días de anticipación a la fecha de 

realización del remate, término contabilizado desde que es puesto en 

conocimiento por parte de la Gerencia de Coactiva. 

5.6.8.2. La Gerencia de Riesgos debe emitir su informe de evaluación dentro del 

término máximo de dos días posteriores a la solicitud emitida mediante 

memorando por la Gerencia de Coactiva, quien debe comunicar el listado de 

los postores a evaluar. De presentarse un informe con calificación no 

favorable, la postura del interesado debe ser descalificada en la Audiencia 

de calificación de posturas, 

5.6.9. La evaluación de los interesados que requieren de financiamiento para un remate a plazo 

debe efectuarse en base al comportamiento crediticio y capacidad de pago del 

interesado, el cual es calificado medíante el Score generado por el Buró de Crédito, 

considerando los siguientes parámetros: 

5.6.9.1. Para personas naturales: Se califica como positivo cuando el score sea igual 

o superior a 791. 

5.6.9.2. Para personas jurídicas: Se califica como positivo cuando el score sea igual 

o superior a 806, 

5.6.9.3. Para el caso de empresas que tengan menos de un año de constituidas, la 

evaluación debe realizarse e los accionistas con participación accionaria 

igualo mayoral 20%. 

5.6.10. En la Audiencia de Calificación de Posturas se debe considerar lo siguiente para 

determinar la postura ganadora; 

5.5.10.1. De existir posturas de contado y posturas a plazo; se debe preferir la que 

cubra al contado el valor del crédito, intereses y costas generadas del 

proceso coactivo. 

5.6.10.2. Oe existir sólo posturas a plazo; se debe preferir la que genere mayor valor 

actual neto (VAN). La tasa a considerar es la tasa establecida por el postor, 

la cual no debe ser menor a la tasa activa referencial del Banco Central del 

Ecuador, del mes en curso. 

5.6.10.3.  Si hay dos o más posturas que sean iguales, se prefiere la que ha sido 

ingresada en primer lugar. Para tal efecto, se considera ingresada la postura 

cuando se ha cumplido por lo menos, lo siguiente;  

5.6.10.3.1. Realizado la oferta en forma completa, clara y determinada. 
5.6.10.3.2. Pagado el valor de consignación. 
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5.6.10.3.3, Los formularios requeridos cargados en la .plataforma 

informática de-remates. 

5.5.10.3.4. En caso de haber solicitado financiamiento, los documentos 

requeridos deben haber sitio entregados físicamente en la 

Gerencia de Coactiva o en la Subgerencia Regional de 

Coactiva. 

5,6.10.4. Sobre los casos no previstos en el presente procedimiento, el Gerente de 

Coactiva tiene la potestad para dirimir sobre la selección de la postura 

ganadora. 

5.6.11. Cuando se trate de remate de bienes inmuebles, la Gerencia de Coactiva puede 

solicitara la Gerencia de Negocios Financieros y Captaciones un delegado de esta última 

pare que asista a la Audiencia de calificación de posturas, con la finalidad de calcular el 

valor actual neto (VAN) de las posturas presentadas; cuando no se cumpla lo 

establecido en el numeral 5.6.10,1 o cuando suceda lo mencionado en el numeral 

5.6.10.2. 

5.7. Adjudicación 

5.7.1. Posterior a la emisión del acta de adjudicación y previo a la entrega del bien, el 

adjudicatario tiene la obligación de: 

5.7.1.1. Cancelar los gastos de la protocolización del orden de adjudicación, el pago de 

los impuestos por la transferencia de dominio, y la respectiva inscripción en los 

Registros Públicos correspondientes: 

5.7.1.2. Contratar un seguro de desgravamen, cuando se trate de adjudicaciones-a. 

plazo. En este caso la-Gerencia de Coactiva debe disponer en la providencia, 

la hipoteca legal del bien. 

5.7.2. Los gastos por trámite de adjudicación de un bien-inmueble rematado son:  

5.7.2.1. Transferencia de dominio: 

5.7.2.1.1. Alcabalas. 

5.7.2.1.2.  Consejo Provincial. 

5.7.2.2. Notaría: Protocolización del orden de adjudicación (escritura pública), 

Inscripción en el Registro de la Propiedad. 

5.7.2.3. Y otros que  establezcan las entidades públicas de acuerdo a su normativa. 

5.7.3. Los gastos por trámite de adjudicación de un bien mueble rematado son; 

5.7.3.1. Transferencia de dominio-de vehículo: 

5.7.3.1.1. Gastos de matriculación. 

5.7.3.1.2. Multas. 
5.7.3.1.3. Revisiones vehiculares, 

 

5.7.3.2. Inscripción en el Registro Mercantil. 

5.7.3.3. Y otros que establezcan las entidades públicas de acuerdo a su normativa. 

5.7.4. En el caso de posturas a piazo que requieran financiamiento por parte de la Corporación 

Financiera Nacional B.P., se deben establecer las cuotas mensuales, conforme .el plazo 
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determinado por el postor, lo cual no debe exceder del tiempo previsto en el Código 

Orgánico Administrativo. 

5.7.5. Mensualmente la Gerencia de Operaciones Financieras debe: 

5.7.5.1 Emitir a la Gerencia de Cobranzas, un listado de los adjudicatarios de bienes 

rematados con financiamiento a plazos, para la correspondiente gestión de 

cobranza preventiva. 

5.7.5.2 Incorporar a la Resolución de la declaración de plazo vencido y orden de 

cobro de la obligación, te lista de los adjudicatarios que-un día después de la 

fecha de pago acordada en la tabla de amortización no han cancelado su 

deuda, 

5.7.5. Los procesos coactivos con financiamiento a plazo no deben archivarse hasta que no 

sea culminado el pago total de la deuda; la Gerencia de Coactiva debe monitorear 

mensualmente el avance del proceso de cobro. 

5.7.7. De la cantidad que se recaude por el bien rematado, se debe cancelar el capital del 

crédito, las intereses, las indemnizaciones y costas, 

5.7.8. El sobrante o remanente se debe entregar a la o al deudor, salvo que la Corporación 

Financiera Nacional B.P. haya ordenado su retención a solicitud de otro órgano 

ejecutor o Empleado recaudador debidamente respaldada mediante providencia o 

auto dirigido a la Gerencia de Coactiva. La devolución se debe realizar 

inmediatamente, siempre y cuando la postura par la que se adjudicó el bien haya sido 

al contado, según lo establecido en la Codificación de la Superintendencia de Bancos 

en su Artículo 2, Capítulo IV, Título XX, Tomo VI del Libro Segundo. 

5.8. Facilidades de pago 
5.8.1. Una ve: confirmado el pago, sea esto por parte del cliente, del órgano ejecutor o del 

Órgano competente, se procede a la suscripción del convenio y tabla de amortización 
de la facilidad de pago. La fecha de inicio de la tabla es la fecha de notificación al 
cliente respecto de la resolución con la que se concede la facilidad de pago; y la tasa 
de Interés a ser aplicada corresponde a la tasa de mora de la operación que origina la 
facilidad de pago. 

5.8.2. La garantía por la diferencia no pagada de una obligación superior a cincuenta 
salarios básicos unificados, es calificada como suficiente cuando el valor de 
realización del último avalúo de la garantía cubra al menos dicha diferencia y es 
calificada como adecuada cuando la calidad de la garantía sea media o superior, lo 
cual se detalla en el Informe pericial del bien. 

5.8.3. En caso de que la garantía constituida no sea suficiente, el cliente puede presentar 
otra garantía que cubra la diferencia no pagada de la obligación, 

5.3.3.1. Cuando la obligación sea menor o igual a cincuenta salarios básicos unificados, la  

Unidad de Riesgos debe analizar la idoneidad del garante o fiador. De ser 

el caso, y si dicho garante es considerado como no idóneo, el cliente puede 

presentar un nuevo garante, el cual debe proporcionar los documentos 

correspondientes para su verificación en listas reservadas y subsecuente 

evaluación del comportamiento crediticio y capacidad de pago a cargo de la 

Unidad de Riesgos. 
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5.8.4. La evaluación del comportamiento crediticio y capacidad de paga del garante,, es 

calificada mediante el Score generado por el Buró de Crédito, considerando los 

siguientes parámetros: 

5.8.4.1. Para personas naturales: Se califica como positivo cuando el score sea igual o 

superior a 791. 

5.8.4.2. Para personas jurídicas: Se califica como positivo cuando el score sea igual o 

superior a 806. 
 

5.8.5 En caso de que se trate de una nueva garantía, el diente debe presentar el avalúo dé la 

misma, el cual debe ser efectuado por un perito calificado por la Corporación Financiera 

Nacional B.P., a costo del cliente. 

5.8.6 La Subgerencia de Cartera y Garantías, Subgerencia Regional de Operaciones o Gerencia 

de Sucursales, una vez aceptada la facilidad de pago debe disponer que la o el interesado 

pague en: un término de diez días la cantidad ofrecida al contado y rinda la garantía por la-

diferencia no pagada de la obligación, según corresponda. 

5.8.7 El pago de la diferencia de la obligación que cubra el capital, intereses y gastos 

administrativos, según corresponda, debe realizarse en cuotas mensuales hasta máximo 

veinte y cuatro meses. 

5.8.8 Mensualmente, la Gerencia de Operaciones Financieras debe enviar a la Unidad de 

Cumplimiento el detalle de las operaciones instrumentadas referentes a facilidades de 

pago concedidas. El reporte al menos debe contener, el nombre del deudor, el número de 

operación, el plazo de pago de la diferencia de la obligación y la tabla de amortización. 
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